
XXIX GRAN PREMIO ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 

DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS 

 
 

Sábado 16 de Marzo de 2013 
Sociedad Hipódromo Chile S.A 

Chile 
 
 

Condición: Para todo caballo de 3 años y más edad, nominados 
por el Jockey Club del país miembro de la Asociación 

Latinoamericana de Jockey Clubes e Hipódromos.  
Los caballos nacidos en un país distinto al del Jockey 
Club, podrán ser nominados sólo si han corrido al 

menos dos (2) carreras en el país que los nomina. 
 
 

Premios: Los premios a distribuir son los siguientes: 
 

 Primer lugar  US$ 240.000.- 
 Segundo Lugar  US$   88.000.- 
 Tercer lugar  US$   48.000.- 

 Cuarto lugar  US$   24.000.- 
 BOLSA TOTAL  US$ 400.000.- 

 
 
 

Distancia: 2.000 metros. 
 
Clasificación: Clásico Grupo I 

 
Características:  

 
a) Pista Arena 
b) Desarrollo de la carrera: será en sentido inverso 

a las agujas del reloj. 
c) La partida se dará con partidor eléctrico 

automático Norteamericano 
d) Las herraduras autorizadas son del tipo 

convencional para pistas de arena.( Se adjunta 

reglamento) 
e) Está prohibido el uso de espolines, cualquiera 

fuera su tipo. 

f) Los jockeys deberán utilizar, obligatoriamente el 
chaleco protector. 

g) Podrán participar ejemplares de 3 años que 
estén castrados. 



h) Las huascas son oficiales y serán facilitadas por 

el Hipódromo Chile. No se permitirá el uso de 
otra huasca. Está prohibido  utilizarla  en los 

primeros 100 metros de carrera. 
i) Doping Jinetes: Después de la cuarta carrera se 

sortearán 2 jinetes para someterse al control de 

doping y 6 para someterse a alcotest. De 
acuerdo al artículo 269 del Código de Carreras 
de Chile y para los efectos de este reglamento 

se entiende por doping las siguientes 
sustancias, a saber: Cocaína, Pasta Base y 

Marihuana. 
 
 

Ejemplares 
Participantes: El número máximo de participantes es de 18 

ejemplares. 
 

 2 (dos) nominados por el Jockey Club Brasileiro (Brasil) 
 2 (dos) nominados por el Jockey Club de Sao Paulo (Brasil). 
 2 (dos) nominados por el Jockey Club del Perú (Perú). 
 2 (dos) nominados por Hípica Rioplatense Uruguay (Uruguay). 
 6 (seis) nominados por los 3 Hipódromos Centrales de Chile 
                                          Club Hípico de Santiago S.A 
                                          Hipódromo Chile S.A 
                                          Valparaíso Sporting Club S.A 
                               4(cuatro) nominados por los 3 Hipódromos Centrales de 
                                              Argentina 
               Jockey Club Argentino. 
               Hipódromo de la Plata  
               Hipódromo Argentino de Palermo. 
                              ______ nominados por el Hipódromo de las Américas(México) 
                              ______ nominados por Hipódromo de Panamá ( Panamá) 
                                
                                                              
 

Peso: De acuerdo  a nueva  Escala Internacional: 
 

Edad Nacimiento Peso 

3 años 1º semestre 
2º semestre 

51,5 Kg 
55,5 Kg 

4 años 1º semestre 
2º semestre 

58,5 Kg 
60 Kg 

5 y más años  61 Kg 

 
                          Nota: las hembras tendrán un descargo de dos (2) kilos 
 
 

Reglamentación: La carrera se regirá en todos sus aspectos por el 
Código de  Carreras de Chile. 



Sólo está permitido el uso de Furosemida (Lasix), 

previa autorización del Servicio Veterinario. 
Se procederá a la extracción de líquidos orgánicos a los 

ejemplares ubicados en los cinco (5) primeros puestos, 
para su respectivo examen de control antidoping. 
 

 
Cierre Inscripciones y Ratificaciones Internacionales: 
  

                         Las inscripciones para los caballos extranjeros, se 
recibirán hasta las 12 horas del día viernes 8  de 

Febrero de 2013. 
Las ratificaciones serán el día lunes 18 de Febrero de 
2013.  

 
 

Pago de Premios: 
    

Los premios serán cancelados directamente por la    

Asociación Latinoamericana de Jockey Clubes, una 
vez conocido el resultado de los exámenes de control 
antidoping.  

En el caso de los ejemplares extranjeros, el premio 
total se pagará directamente al propietario, debiendo 

este último cumplir con los montos que correspondan 
a los encargados del caballo conforme a las normas 
del país de origen, todo ello conforme a artículo 254 

del Código de Carreras de Chile. 
En el caso de los ejemplares chilenos los premios se 

distribuirán y pagarán conforme al Código de 
Carreras. 
  

Impuestos: 
De  acuerdo   a  la   Legislación  Tributaria  vigente  
los premios tienen una carga impositiva del 20% para 

todos los extranjeros no domiciliados en Chile, 
impuesto que debe ser retenido y enterado en arcas 

fiscales en Chile por el Hipódromo Chile. 
Este monto podrá ser imputado como crédito a los 
impuestos que le correspondan de acuerdo al país de 

origen, conforme lo permitan las normas respectivas de 
cada país. 
Los propietarios de los caballos chilenos tributarán de 

acuerdo a legislación tributaria  vigente 
 

 
Franquicias otorgadas por el Hipódromo Chile  
 



a)  Pasaje  y alojamiento del Entrenador y Jockey. 

Máximo 5 noches. Viático de U$ 30 por día a 
cada uno de ellos. 

b) Transporte aéreo de los ejemplares desde su 
país de origen hasta el Hipódromo Chile  y su 
regreso. 

c)  Pasaje y alojamiento  del peón y galopador 
(variador) en  la Villa Hípica Internacional y un  
viático de U$ 20 diarios a cada uno de ellos. 

d) Alojamiento de los ejemplares en la Villa Hípica 
Internacional,  en boxes debidamente 

acondicionados, con forraje y ración por cuenta 
del Hipódromo, y disponibilidad de  la cancha 
de carrera en horarios matinales. 

e) Atención veterinaria permanente. 
 

 
 
 

Otros gastos de Traslado y Estadía: 
    

Los mismos serán a cargo del propietario, como así 

también los seguros que amparen a  vareadores y 
caballos en tránsito. El Hipódromo Chile no se 

responsabilizará por los gastos realizados en el país 
de origen por trámites de exportación e importación 
de los F.S de carreras participantes en el Clásico. 

 
 

Documentos para la Inscripción: 
    

Para la inscripción de los ejemplares extranjeros, se 

deberán remitir las siguientes informaciones 
oficializadas por la Entidad Hípica correspondiente al 
país de origen: 

 
1. Nombre del Ejemplar 

2. Pedigree tabulado hasta 4ª generación 
3. Certificado de campaña detallado 
4. Sexo, filiación, fecha de nacimiento y color del 

pelo del animal 
5. Nombre completo del propietario, en caso de 

Studs o Haras de sus componentes y 

responsables. 
6. Criador 

7. Nombre del Stud  
8. Colores del Stud con diagrama del mismo 



9. Nombre completo del preparador (cuidador), jinete 

y variador y copias de sus documentos de 
identidad. 

10. Factura proforma y reseña del ejemplar 
11.  Certificado de salud del ejemplar 
12. Registro del ejemplar (Rut) 

 
 

Temperatura:  La temperatura máxima estimada para el mes de 

Marzo es de 28º C, la media es de 19º C y la mínima de 
10º C. La humedad relativa media estimada es de 57%. 

 
 

Coordinación:  Las consultas sobre este Gran Premio a disputarse en 

el Hipódromo  Chile , serán atendidas por el  Gerente 
de  Producción Sr. Beltrán Montt Steffens. 

                               
Gerencia de Producción 
Teléfonos: (562) 2270 9210 

               ( 562) 2270 9211 
Fax:         ( 562) 2270 9217 
 

Email:     bmontt@hipodromochile.cl 

Dirección:  Vivaceta 2753, Independencia. Chile 
 
Sitio en Internet: www.hipodromo.cl 

 
Relaciones Públicas 

Sra Valentina Urzúa Gana 
Jefa Departamento Relaciones Públicas 
Teléfonos ( 562) 22709237- 22709238 

E Mail        : rrpp@hipodromochile.cl 
 
Asistente Relaciones Públicas 

Sra Doima Martinic 
E Mail        : asistente.rrpp@hipodromochile.cl 

 
 
 

DOCUMENTOS PARA INGRESO TEMPORAL DE CABALLOS A CHILE 
 
Para los trámites aduaneros en Santiago de Chile los caballos deben 

llegar consignados al Hipódromo Chile (dirección Vivaceta 2753, 
Independencia, Santiago, Chile) acompañados de la factura proforma 

comercial, certificados de Stud Book, de exportación y performances y de 
sanidad ( Se adjuntan exigencias sanitarias). 

http://www.hipodromosanisidri.com.ar/
mailto:rrpp@hipodromochile.cl
mailto:asistente.rrpp@hipodromochile.cl


La factura proforma debe obligatoriamente contener la siguiente 

expresión” Ejemplar destinado exclusivamente a participar en 
competiciones internacionales en el país”. 

 Guía Aérea a nombre de la Sociedad Hipódromo Chile.   
 
Todos estos documentos deben ser enviados  a la empresa embarcadora de Santiago   
A LO MENOS  15 días antes de enviar los caballos. 
 
- Se sugiere la empresa embarcadora en Santiago de Chile CONTACTO LIMITADA 

 

DATOS DE LA EMPRESA EMBARCADORA SUGERIDA. 
 

 CONTACTO LIMITADA 
 
 Atención : Sra. María Isabel Iturrate 
      Sra.  Carmen Gloria Iturrate 
 Dirección : Av. Vitacura  N° 2909, Oficina  413 
      Vitacura, Santiago 
      Chile. 
 Fonos  : 56- 2   2335 04 29 
      56- 2   2234 03 85 
      56- 2   2231 68 90 
 Fax  : 56- 2   2234 02 78 
 E- Mail :  AGCONTACTO@TIE.CL 

 

 

 

CERTIFICADOS QUE DEBEN SER ENVIADOS DIRECTAMENTE POR EL STUD BOOK DEL 
PAIS DE ORIGEN,  AL STUD BOOK DE CHILE. 
 

- Certificado de Exportación y pasaporte 
- Certificado de Campaña 
- Certificado de Pedigree 

  

 

STUD BOOK DE CHILE 
 

Atención :  Sr. Jaime Díaz de Valdés 
Dirección :  Blanco Encalada N° 2540 

     Santiago - Chile 

 Fono  : ( 562)   2693 97 24    26939726 
 Fax  : ( 562)   2693 97 25 
 E- Mail : J.DVV@CLUBHIPICO.CL 
 

mailto:AGCONTACTO@TIE.CL
mailto:SBCH@CLUBHIPICO.CL


 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

XXIX GRAN PREMIO  ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 
JOCKEY  CLUBES E HIPODROMOS 

 
 

 
 

PREINSCRIPCIÓN 
 

 
 

EJEMPLAR:_____________________________NACIONALIDAD:______________ 
 
SEXO:_________PELAJE:______________FECHA DE NACIMIENTO:__/__/__ 

 
PADRE:_____________________________MADRE:___________________________ 

 
ABUELO MATERNO:___________________________________________________ 
 

PROPIETARIO STUD:___________________________________________________ 
 
STUD:_________________________________________________________________ 

 
COLORES CHAQUETILLAS Y GORRAS:_________________________________ 

 
CRIADOR:_____________________________________________________________ 
 



PREPARADOR:_________________________________________________________ 

 
DOC. DE IDENTIDAD:__________________________________________________ 

 
JINETE:_______________________________________________________________ 
 

DOC. DE IDENTIDAD:__________________________________________________ 
 
CUIDADOR:____________________________________________________________ 

 
DOC. DE IDENTIDAD:__________________________________________________ 

 
 
 


